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INFORME SECRETARIAL 
Señora Juez, a su despacho arriba mencionado, que se encuentra pendiente de dar trámite 
a la notificación de la demandada. Sírvase proveer. Malambo, 02 de junio de 2023 
 

LINA LUZ PAZ CARBONÓ 
SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO  

Dos (02) de junio del año dos mil veintitrés (2023) 
 
Victo el anterior informe secretarial, revisado el presente proceso y el correo institucional 
asignado a esta agencia judicial, se observa que dentro del presente asunto se admitió la 
demanda de fecha 14 de diciembre de 2022, corriendo traslado para la parte demandada 
por el termino de diez (10) días, asimismo, y dentro del expediente no se evidencia 
actuación efectuada por la parte demandante con el fin de procurar la notificación de la 
demandada. 
 
Por otra parte, examinado los canales digitales de comunicación del despacho, se evidencia 
que el 29-10-2021, la parte demandada, señor Roger Enrique Rodríguez Bolaño, se le envió 
mediante mensaje de datos de la empresa e-entrega  la notificación en concordancia  con 
la ley 2213 de 2022, art. 8, en fecha 2023-03-21 hora 14:51 con destinatario Roger Enrique 
Rodríguez Bolaño correo electrónico rodriguezrogerbolaño3@gmail.com con acuse de 
recibo 2023/03/21 hora 14:57:54,  con adjuntos demanda ejecutiva de Fondo De Empleados 
Parque Industrial. Auto Libra Mandamiento De Pago de Fondo De Empleados Parque 
Industrial Sigla FEPIMSA, contra Roger Enrique Rodríguez Bolaño, allegando los 
documentos que acreditan el trámite de notificación enviado, con la Constancia de Lectura 
del Mensaje y solicita se sirva tener por notificado al demandado del mandamiento de pago, 
tal como se corrobora: 
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El Código general del Proceso, en el artículo 301, advierte: “La notificación por conducta 
concluyente surte los mismos efectos de la notificación personal. Cuando una parte o un 
tercero manifiesten que conoce determinada providencia o la mencione en escrito que lleve 
su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se 
considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de 
presentación del escrito o de la manifestación verbal. 
 
Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta concluyente de 
todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto 
admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que 
le reconoce personería, a menos que la notificación se haya surtido con anterioridad. 
Cuando se hubiese reconocido personería antes de admitirse la demanda o de librarse el 
mandamiento ejecutivo, la parte será notificada por estado de tales providencias. 
 
Cuando se decrete la nulidad por indebida notificación de una providencia, esta se 
entenderá surtida por conducta concluyente el día en que se solicitó la nulidad, pero los 
términos de ejecutoria o traslado, según fuere el caso, solo empezarán a correr a partir del 
día siguiente al de la ejecutoria del auto que la decretó o de la notificación del auto de 
obedecimiento a lo resuelto por el superior.” (Subrayado del Juzgado). 
 
Por lo expresado anteriormente se dará cumplimiento al artículo 301 del C.G.P., art. 8 de la 
ley 2213 de 2022, declarando notificado por conducta concluyente a la parte demandada, 
Roger Enrique Rodríguez Bolaño identificado con la CC # 1.045.686.433. 
 
Para los efectos legales, la notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos 
de la notificación personal. 
 
Por lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Con fundamento en el artículo 301 del C.G.P., téngase NOTIFICADA POR 
CONDUCTA CONCLUYENTE, a la parte demandada, señor  ROGER ENRIQUE 
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RODRIGUEZ BOLAÑO, identificado con la CC # 1.045.686.433, del auto admisorio de la 
demanda de fecha 14 de diciembre de 2022, de conformidad con la parte motiva del 
proveído. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
PAOLA DE SILVESTRI SAADE 

JUEZ  
 
 
03 

            
 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA POR FIJACIÓN EN 

ESTADO No.090 

HOY, 05 DE JUNIO DE 2023 

 

LINA LUZ PAZ CARBONÓ 

SECRETARIA 
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